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I. INFORME PARA LA CIUDADANÍA 

Actualmente quienes conformamos la administracion Publica Municipal, 

como representantes populares enfrentamos grandes desafios para lograr los 

objetivos, aun asi nos esforzamos para mejorar la capacidad de resolver los 

problemas publicos, que por consecuencia impacten en el Desarrollo y 

calidad de vida del municipio con igualdad y sostenibilidad.  

 

Quiero agradecer a la ciudadanía de Tepeapulco por la confianza 

depositada en mí como regidora. 

Mi compromiso es trabajar incansablemente por el bienestar y desarrollo de 

nuestra comunidad y municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

Estoy aquí para escuchar y atender sus necesidades. 

 

#RegidoraDeTepeapulco #ServirConCompromiso 

  

 

Que nuestro espíritu Hidalguense nos impulse a construir un estado de paz, 

justicia y prosperidad para todos." 

 

Juntos, en comunidad, creamos el futuro que nuestro gente merece. 

 

 

 

 

 



II. FUNDAMENTO LEGAL DEL PRESENTE INFORME: 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Hidalgo, presento a la ciudadanía el presente Informe Anual de 

Actividades correspondientes al periodo septiembre 2024, agosto 2025 en mi 

Calidad de Regidora del Ayuntamiento de Tepeapulco, Hidalgo. 

Las facultades y obligaciones de los regidores, se contemplarán en el 

Reglamento Interior que expida el Ayuntamiento. las cuales hago mención 

en este escrito:  

I.- Vigilar y atender el ramo de la administración municipal, que, conforme a 

sus disposiciones reglamentarias, les sea encomendado por el Ayuntamiento;  

II.- Vigilar que los actos de la Administración Municipal, se desarrollen en 

apego a lo dispuesto por las leyes y normas de observancia municipal; 

 II BIS. Proponer al Ayuntamiento iniciativas de bandos, reglamentos, decretos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general en el 

municipio; Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del P.O. 28 de enero de 

2025. 

 III.- Recibir y analizar los asuntos que les sean sometidos y emitir su voto,  

X Bis. - Presentar por escrito un informe anual de actividades y de gestión, al 

Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

In 



III. ACTIVIDADES DE CABILDO 

Como muestra de responsabilidad y compromiso, se obtuvo el 97.7% de 

asistencia y participación en las sesiones ordinarias y extraordinarias públicas, 

sin alcanzar el 100% debido a razones de salud, mi participación siempre ha 

sido a favor de los acuerdos y en mejora de nuestro municipio y comunidades 

Siempre mi posicionamiento ha sido en pro de los habitantes, por tal motivo 

he analizado y emitiendo mi voto en los asuntos que se han presentado en 

esta administración, velando los intereses del municipio, mismo que se 

sustentan en las actas de cabildo que salva guarda la secretaria municipal  

RESULTADOS: Durante este primer periodo se desarrolló mi participación activa 

en todas y cada una de las sesiones que hasta la fecha se han llevado a cabo 

las cuales hasta la fecha se han llevado a cabo:  

✓ 1 era sesión solemne, 

✓ 23 sesiones Ordinarias Públicas, 

✓ 71 sesiones extraordinarias Públicas,  

✓ 1 era sesión Infantil  

✓ 1era sesión Juvenil.   

Los puntos a tratar de las convocatorias incluyen iniciativas propuestas por el 

congreso local de Estado de Hidalgo, algunas para su aprobación, otras para 

su análisis, discusión y debate en las comisiones, alineadas todas con los 

enfoques estatales, al igual que las propuestas y convenios proactivos propios 

de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal. 

Los contratos de adquisiciones y servicios diversos, así como los contratos de 

obras públicas, son otros de los puntos que nutren la convocatoria implicando 

la erogación de los ingresos aprobados los cuales de manera general fueron 

revisados y analizados previo a las sesiones.  



Propuestas de acuerdos e iniciativas presentadas por diferentes áreas y 

aprobadas por integrantes del Ayuntamiento estas son: 

CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS SERVICIOS Y ADQUISICIONES:  

MTH-2025/FAISM061001: Construcción de pavimentación de concreto hidráulico en calle 

Flores Magón y calle general Francisco Villa, colonia 20 de noviembre, municipio de 

Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061002: Construcción de pavimento de concreto hidráulico en calle 

residencia, localidad los Cides, municipio de Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061003: Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas 

en calle río amazonas, colonia valle de Guadalupe, municipio de Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061004: Construcción de red de drenaje sanitario en calle Enrique 

Calderón, colonia Candelaria, municipio de Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061005: Construcción de red de drenaje sanitario para las calles Alfonso 

Castelán Guzmán y calles aledañas en la colonia Malvinas, municipio de Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061006: Construcción de pavimento de concreto hidráulico y 

guarniciones en calle enero III, colonia 21 de julio, Ciudad Sahagún, municipio de 

Tepeapulco. 

MTH-2025/FAISM061007: Construcción de red de drenaje sanitario en avenida Ignacio 

Allende y calles 8 de enero, 10 de enero, febrero y mayo en la colonia 21 de julio, Ciudad 

Sahagún, municipio de Tepeapulco. 

MTH-2024/FAISM061010: Construcción de pavimentación Hidráulica en calle Fernando de 

Alba Ixtlilxóchitl Colonia Centro. 

MTH-2024/FAISM061010: Construccion de pavimentacion Hidraulica en calle Fernando de 

Alba Ixtlixochitl Colonia Centro Localidad Fray Bernardino de Sahagun Municipio de 

Tepeapulco, Hidalgo. 

MTH-2024/FAISM061011: Sustitución de Líneas de agua potable de tanque 72 A Tanque 105 

y de Caja de distribución a quinta montaña en colonia ex hacienda de Guadalupe. Cd. 

Sahagún Hidalgo. 



MTH-2024/FAISM061012: Construcción de obra pública, con la persona física la C. Yazmin 

Berenice Martínez Carrada. 

MTH-2024/FAISM061013: Construcción de obra pública, con la empresa Mary Bon 

Construcciones S.A. DE C.V 

MTH-2022/IMSAN061002-2025OP.Construcción guarniciones y banquetas en calle sin 

nombre Col. la Unta Bicentenario ubicado en Fray Bernardino de Sahagún. 

 

MTH-2022/IVFGD061001-2025.Construcción de Guarniciones en Avenida Guadalupe col 

21 de julio localidad Fray Bernardino de Sahagún 

 

MTH-2024/FAPFM061001: Remodelación de seguridad pública del municipio de 

Tepeapulco, Hgo. ubicada en la localidad de Fray Bernardino de Sahagún, Hgo. 

 

MTH-2025/RECFIS_001: Construcción de obra pública denominada Construcción de 

pavimento de concreto hidráulico en avenida Carlos Lazo, tramo de la Gasolinera 

municipal al entronque de Tlanalapa. 

 

MTH-2025/RECFIS_002: Bacheo en diversas calles y avenidas de las Localidades de Fray 

Bernardino de Sahagún, Tepeapulco y Comunidades, a celebrarse. 

 

MTH-2025/RECFIS_003: Remodelación de edificio para oficinas del DIF Municipal 

Tepeapulco colonia el Calvario  

 

MTH-2025/RECFIS_004 Denominada Re encarpetamiento en Av.30 de mayo, colonia 

Independencia ubicada en la Localidad de Fray Bernardino de Sahagún 

 

2025/RECFIS_005: Construcción de Pavimento Hidráulico en calle Vasco de Quiroga, 

Colonia los Frailes, con el contratista PROYECTOS INTEGRALES Y DE CONSTRUCCION JK 

GUTMAN, S.A. de C.V. 

 

2025/RECFIS_006: Construcción de Pavimentación Hidráulica en Calle Fray Pedro de Gante 

Colonia los Frailes, con la persona física Magdalena Hernández Castillo. 

 

2025/RECFIS_007: Rehabilitación de Pavimentación de Concreto Hidráulico en Av. Carlos 

Lazo Col. Rojo Gómez con la persona física José Sánchez Martínez. 

 

2025/RECFIS_008: Construcción de Pavimentación de Concreto Hidráulico, en calle 

Francisco Bautista Col. Rojo Gómez con el contratista PROYECTOS INTEGRALES Y DE 

CONSTRUCCION JK GUTMAN, S.A. de C.V. 

 



2025/RECFIS_009: Construcción de Pavimento Hidráulico de Calle Ignacio Allende en la 

Col. Hidalgo, con el contratista Ana Helia Marisol Rodríguez Muñoz. 

 

MTH-2024/RECFIS_012: Construcción de pavimento asfaltico en avenida Carlos Lazo 

entronque en avenida circunvalación ubicada en  Fray Bernardino  de Sahagún. 

 

 

DICTAMENES: 

 

Dictamen de la segunda modificación del presupuesto de egresos del año 2024, conforme 

a lo dispuesto por el articulo 95 QUINQUIES de la ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo. 

 

Dictamen del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo dispuesto 

por el articulo 95 QUINQUIES de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Hidalgo. 

Dictamen de la comisión de hacienda para autorizar la tercera y última modificación del 

presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024. 

 

Dictamen sobre proyecto Reglamento que crea la Gaceta Municipal de Tepeapulco, 

Hgo. presentado por la Comisión de Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares. 

 

Dictamen de la comisión de Hacienda, referente a la primera modificación del 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Dictamen de la segunda modificación del presupuesto de egresos del año 2025, conforme 

a lo dispuesto por el articulo 95 QUINQUIES de la ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo. 

 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, referente al proyecto de iniciativa de la Ley de 

Ingresos. 

 

Dictamen de la comisión especial de contraloría, para designar al titular del órgano interno 

de control. 

 

Dictamen número 7 de la Comisión permanente de Hacienda Municipal del Ayuntamiento 

de Tepeapulco en relación a la solicitud de exención de pago de Licencia de 

funcionamiento comercial 2025, de las empresas:  IRONGUY Y AP, MASCARILLAS, S.A. DE 

C.V. 

 

Dictamen de las Comisiones Unidas de Mejora Regulatoria y Gobernación, Bandos, 

Reglamentos y Circulares que contiene el Proyecto de Contrato de Confidencialidad entre 

el Municipio los Trabajadores y Empleados del mismo. 

 



Dictamen de las Comisiones Unidas de Mejora Regulatoria y Gobernación, Bandos, 

Reglamentos y Circulares que contiene el Proyecto de Contrato de Confidencialidad entre 

el Municipio los Trabajadores y Empleados del mismo. 

 

Dictamen correspondiente a la Comisión Permanente de Gobernación, Bandos 

Reglamentos y Circulares, referente al Código de Ética de los Servidores Públicos del 

Municipio de    Tepeapulco, Hidalgo. 

 

Dictamen correspondiente a la Comisión Permanente de Gobernación, Bandos 

Reglamentos y Circulares referente al Código de Conducta de las y los Servidores Públicos 

del municipio de Tepeapulco, Hidalgo. 

 

Dictamen correspondiente a la Comisión Permanente de Gobernación, Bandos 

Reglamentos y Circulares referente al Reglamento para la integración, Organización y 

Funcionamiento del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Municipio 

de Tepeapulco, Hidalgo.  

 

  ACUERDOS VARIOS:   
 

Creación de la secretaria de atención a los pueblos originarios y Comunidad 

Indígena. 

Creación del Sistema Municipal para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres, del Municipio de Tepeapulco,  

Firmar contrato de comodato entre el municipio de Tepeapulco, Hgo. y la 

Cruz Roja Mexicana, delegación Cd. Sahagún, para construir unas 

instalaciones acordes y adecuadas a la actual demanda. 

Reglamento del Comité Municipal para la Prevención del Embarazo 

Adolescente. 

 

Aprobación del Plan Municipal de Desarrollo de Tepeapulco, Hidalgo. 

 

Convenio de Coordinación número DIF/DAJ/070/2025 que tiene por objeto 

coordinar la ejecución de acciones preventivas, formativas y de atención en 

el Municipio. 

 

Proyecto de “BORRON Y CUENTA NUEVA” en el pago del impuesto predial y 

agua potable que consiste en el subsidio del 100% de los rezagos y el 

descuento del 100% en los recargos de los rezagos durante el periodo que 



comprende del 12 de noviembre del 2024 al 30 de noviembre del 2024, así 

como los descuentos para las cuentas prediales y del agua potable que están 

al corriente del ejercicio fiscal actual. Casa habitación. 

Convenio de colaboración con la secretaria de Seguridad Pública del Estado 

de Hidalgo, para la aplicación de las evaluaciones de control y confianza de 

los elementos de seguridad pública del Municipio de Tepeapulco, Hgo. 

Creación de la Instancia Municipal para la Prevención de las Adicciones y el 

Suicidio,  

Contrato de comodato entre el Municipio de Tepeapulco, Hgo. y operadora 

de Servicios Médicos ML, S.A. de C.V. En relación al programa social “TEPEA 

BIENESTAR FAMILIAR”  

Convenio de colaboración entre el Institutito Hidalguense de Educación para 

Adultos y el Municipio de Tepeapulco, Hgo. 

Proyecto: Descuentos en el pago del impuesto predial y agua potable: 07 al 

31 de enero /30%, 01 al 28 de febrero- 20%, 01 al 31 de marzo /10 %, Empresas: 

07 al 31 de enero 15%, 01 al 28 de febrero 10%, 01 al 31 de marzo 05%. 

Creación de la comisión de Honor y Justicia, conforme al artículo 9 del 

Reglamento de la Comisión de Honor y Justicia del Municipio de Tepeapulco, 

Hidalgo.  

Reglas de Operación del Programa, OPCIONES DEL BIENESTAR, del municipio 

de Tepeapulco, Hgo. para el ejercicio fiscal 2025. 

Participación del Municipio en la guía Consultiva del desempeño Municipal, 

de Tepeapulco, Hidalgo. 

Convenio de dación en pago entre el Municipio de Tepeapulco, Hidalgo y la 

empresa Digita Integral S.A. de C.V. 

Convenio de colaboración para la operación de los Proyectos de Atención 

a Grupos Prioritarios: Apoyo y bienestar, ayudas técnicas, hacia una vida 

mejor, atención a población en condiciones de emergencia, programa de 

equipamiento y rehabilitación de comedores escolares y/o comunitarios y 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes para el ejercicio 

fiscal 2025. 



Compra de equipo Hidroneumático, s. capacidad 10 yardas Modelo B-6. 

Chasis Camión International MV-4X2 modelo 2026 tanque para 

almacenamiento de sólidos. tanque de agua sistema de alta presión y 

sistema de vació, con la empresa Comercializadora Erandi de C.V de Hidalgo 

Convenio para la impartición de los cursos de formación inicial activos, con 

la secretaria de Seguridad Pública del Estado de Hidalgo. 

 

MINUTAS DEL CONGRESO: 

 

    MINUTA - 4 LXVI, proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la constitución política del estado de 

Hidalgo, en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de Hidalgo. 

 

MINUTA número 7 aprobada por las y los Diputados de la LXVI (Sexagésima 

sexta) Legislatura, presentada por el Congreso del Estado de Hidalgo 

respecto a la reforma del artículo 5 de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo en materia de Derechos de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. 

 

Minuta número 6 aprobada por las y los Diputados de la LXVI Legislatura, 

presentada por el Congreso del Estado de Hidalgo por el que se reforman y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo, en materia de edad mínima para el acceso a cargos públicos. 

 

Minuta 1LXLI del proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto párrafo 

del articulo 5 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo en materia de 

derecho a la paz. 

 

MINUTA – 5 LXVI del proyecto de decreto por el que se adiciona el articulo 8 

Ter de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en materia de Derechos 

Humanos de los animales como seres sintientes.  

 

MINUTA - 8 LXVI: que contiene Proyecto de decreto por el que se reforma el 

primer párrafo y la fracción V de artículo 144 de la Constitución Política del 

Estado de Hidalgo, en Materia de Presentación de informes de las presidentas 

y los presidentes Municipales.  



 

MINUTA que contiene el proyecto de decreto que adiciona un cuarto párrafo 

al artículo 5 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo en materia de 

prohibición de Matrimonio Forzado.  

 

MINUTA – 1LXLI del proyecto de decreto por el que se reforma el cuarto 

párrafo del articulo 5 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo en 

materia de derecho a la paz. se reforma; toda persona tiene derecho a una 

vida libre de violencia. El Estado priorizara el ejercicio de este derecho a las 

niñas y niños, adolescentes y mujeres. Asimismo, todas las personas tienen 

derecho a la paz y la convivencia pacifica y solidaria. 

 

Asistencia y participación en sesiónes de cabildo, ordinarias y extraordinarias 

 

 

 

 

 

 

 

 



SESIÓN INFANTIL: 

Con entusiasmo acompañe en esta primera sesión infantil, lo cual la 

participación de las escuelas es muy importante ya que las niñas y niños 

demuestren su interés por la cultura cívica, política y democrática, a través 

de un espacio interactivo diseñado para la libre manifestación de ideas y 

opiniones de cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SESIÓN JUVENIL:  

Esta sesión Tiene como objetivo el intercambio y el debate, el diálogo y análisis entre 

jóvenes y señoritas de nivel secundaria para buscar alternativas de las problemáticas y 

necesidades de nuestro municipio a través de proyectos de solución para el desarrollo y 

bienestar de toda la ciudadanía. este ejercicio les puede servir para un futuro, y definirse 

en como profesionales. me uno a este proyecto para impulsar a los jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV.COMISIÓNES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

Comisión  Atención a Pueblos y Comunidades 
Indígenas  

Coordinador José Manuel Morales García 

Secretario 
Técnico  

Fidel Ocadiz Ramírez 

Vocal Teresa Franco Méndez 

Vocal María Concepción Mellado Madrid 

Vocal  Daniel Valencia Gutiérrez 

 

 

 

 

 

Comisión  Hacienda Municipal  

  Coordinador Sindico Hacendario Sandra Nayeli 
Diaz Leal  

Secretario 
Técnico  

Madai Lemus Zúñiga  

Vocal Fernando Sánchez Ortega   

Vocal  Andrea Palacios Cruz 

Vocal  Dulce María Paredes Olvera  

Vocal  Daniel Quiroz Ortega  

Vocal  Lizeth Yazmin Acosta López  

Vocal José Manuel Morales García  

Vocal  Fidel Ocadiz Ramírez  

Vocal  Oscar Gabriel Ortega López  

Vocal Daniel Valencia Gutiérrez  

Vocal José Serafín Guevara Pérez   

Vocal Diana Ortega López  

Vocal Marco Polo Ángel Gutiérrez  

Vocal María Concepción Mellado Madrid  

Vocal Teresa Franco Méndez  

Vocal Betsabé Delgado Pioquinto  

Comisión  Niñez, Juventud y Deporte  

Coordinador Teresa Franco Méndez 

Secretario 
Técnico  

Diana Ortega López 

Vocal Daniel Quiroz Ortega 

Vocal María Concepción Mellado Madrid 

Vocal  Daniel Valencia Gutiérrez 

Comisión  Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento, 
Disposición y Saneamiento de Aguas 
Residuales  

Coordinador Diana Ortega López 

Secretario 
Técnico  

Marco Polo Ángel Gutiérrez 

Vocal Oscar Gabriel Ortega López 

Vocal Daniel Quiroz Ortega 

Vocal  Daniel Valencia Gutiérrez 

Vocal  Teresa Franco Méndez  

Vocal  Fidel Ocadiz Ramírez 

Comisión especial DIF 

Coordinador Teresa Franco Méndez 

Secretario 
Técnico  

Dulce María Paredes Olvera 

Vocal Daniel Quiroz Ortega 

Comisión  Seguridad Pública, Transito y 
Vialidad  

Coordinador José Serafín Guevara Pérez   

Secretario 
Técnico  

Daniel Quiroz Ortega 

Vocal Teresa Franco Méndez 

 



ACCIONES DE TRABAJO Coordinadora en la Comisión de Juventud y 

Deporte. 

Participación como coordinadora de niñez Juventud y Deporte en  mesas de trabajo con 

los integrantes del area Contraloría y la Comisión de Niñez Juventud y Deporte  y en 

coordinacion con otros integrantes del Ayuntamiento se esta trabajnado para crear el 

reglamento del deporte, el cual tiene el proposito esencial de establecer una marco 

juridico claro y funcional que ordene la participacion municipal, se busca definir con 

presicion las atribuciones y responsabilidades de las disitintas estancias municipales,de los 

organismos y asociaciones deportivas. 

 

 

 

 



ACCIONES DE TRABAJO Coordinadora en la Comisión Especial del DIF. 

Como coordinadora en la Comisión Especial del DIF. trabajamos en mesas en 

conjunto con la presidenta del Lic. Shamara Canales Luna y su equipo de 

trabajo e integrantes de la comisión para tratar asuntos relacionados al 

bienestar de pequeños de escasos recursos sobre el programa desayunos 

escolares frio y caliente, ciclo escolar 2024-2025.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesas de trabajo con la directora del DIF Lic. Karen Cortez Cervantes y la 

Comision Especial del Dif, para tratar asuntos relacionados a las 

necesidades del area  



ACCIONES DE TRABAJO EN LA COMISIÓNES DIVERSAS  

Mesa de trabajo con la unidad Investigadora y la Comisión de Seguridad 

Publica para verificar problemáticas del área. 

   

 

Instalacion de Comite de Honor y Justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mesas de trabajo con las areas de contraloria, reglamentos e integrantes del 

Ayuntamiento para trabajar en la creacion del Reglamento de Espectaculos y 

Mercados 



 

 

 

 

 

 

Mesas de trabajo con la Comisión de Hacienda Municipal y titular de tesoreria 

para trabajar el prespupuesto con transparencia y legalidad asi como los 

Proyectos de modificacion de prespupuestos para cubrir las necesidades y 

mejoras del municipio y sus comunidades.    



  

Mesa de trabajo con el area de planeacion para verificar temas de 

relevancia para en municipio 

 

 

 

Mesas de trabajo con la Direccion de Agua Potable y la Comision de Agua 

Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento, Disposición y Saneamiento 

de Aguas Residuales para tratar lo relacionado a la problematica del 

desabasto de agua para buscar mejoras de este vital liquido.  



V. GESTION SOCIAL Y ATENCIÓN CIUDADANA 

Se realizan encuestas de audiencia ciudadana para conocer de cerca los 

problemas y nececidades de las colonias para poder dar soluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Audiencia ciudadana colonos del municipio de Tepeapulco y Sahagun  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Por las constantes lluvias la Sra. Fabiola de nuestra comunidad de Palo Hueco 

tuvo daños considerables en su casa, por la humedad la barda de su hogar 

se derrumbo y por consecuencia tambien las laminas, se le brindo el apoyo 

con laminas para poder levantar nuevamente su casa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



APOYOS GESTIONADOS  

Gestión para la reparación de carretera de comunidad de Palo Hueco.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reparación de carretera de comunidad en Matías Rodríguez, 

Estamos comprometidos con el desarrollo y bienestar de nuestras 

comunidades se hace gestion para la reparacion de esta carretera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de uniformes de fútbol para los niños de la primaria José Guadalupe 

Victoria en la comunidad de Palo Hueco. 

Entrega de obsequios para niñas y niños de Kinder Montes de Oca en la 

comunidad de Palo Hueco 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrega de balones y trofeos para equipo de fútbol de la liga municipal de 

Tepepulco, Hidalgo.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se hizo gestión para la visita de doctores para realizar examen de la vista  

y lentes gratuitos a la población en general en la comunidad de Palo 

Hueco, municipio de Tepeapulco, Hgo. 



Cambio de lámparas en la comunidad de Palo Hueco,  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



APOYOS SOCIALES  

Se brinda el acompañamiento y el cierre de ciclo escolar de los pequeños de 

preescolar  Montes de Oca, quienes nos invitaron como padrinos de 

generacion ciclo escolar 2024/2025 damos el agradecimiento a los padres de 

familia y maestras es un honor ser parte de este momento tan especial en sus 

vidas y apoyar el crecimiento y desarrollo de estos pequeños.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Nos unimos en grupo algunos  regidores y se le 

dio un apoyo economico a la Sra Rosa  para 

que pueda realizar sus tramites de venta de 

un terreno para programar su operacion de 

columna  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como Coordinadora de la Comisión del deporte En beneficio de nuestras 

futuras generaciones se brinda el apoyo para vestimenta de 2 pequeñitas 

quienes participan como escaramuzas en nuestro municipio.  

Se otorgan trofeos al presidente del comité de feria de la colonia Ampliación 

Pino Suárez de nuestro municipio de Tepeapulco, Hidalgo. Los cuales se 

entregarán a los equipos que participaron en diferentes actividades 

deportivas por la feria de la colonia. 



El director de la Escuela Secundaria Técnica # 26 hace entrega de 

reconocimientos a integrantes del Ayuntamiento por la aportación 

económica para la compra de instrumentos musicales para la Banda de 

Guerra, de esta institución. 

 

 

 

 

 

 

 

Participación de la Banda de Guerra Marching Band de la escuela 

secundaria Técnica # 26, como muestra de agradecimiento por el apoyo 

brindado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Agradecimientos por apoyo de peticiones de ciudadania 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VI. PARTICIPACION EVENTOS Y ACTIVIDADES MUNICIPALES 

Evento dia internacional de la no violencia contra las mujeres  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conmemoración por el aniversario del natalicio de Benito Juárez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 de septiembre grito de Independencia  

 

 

 

 

 

 

 

 

156 Aniversario de la Erección del Estado  de Hidalgo. 

 

 

 

 

 



Apoyando a nuestros jóvenes estudiantes acudimos algunos regidores al 

encuentro nacional de emprendedores COBAEH, Hidalgo, 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprometidos con la educación con los jóvenes tuvimos una plática con 

el director José Raymundo Muñoz Islas en la cual se brindará el apoyo 

necesario para las mejoras de la Institución. Del CBTIS 59 

 

 

 

 

 



Evento dia del maestro, en representacion de la comision de Juventud y 

Deporte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fin de ciclo Escolar 2024/2025 de los C.A.I. Mayahuel y C.A.I. Hidalgo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Preocupados por la salud de la gente de nuestro municipio se aprueba 

proyecto de la clínica TEPEA BIENESTAR FAMILIAR, lo cual brindara Unidad 

Preventiva de Salud Municipal y Tele Medicina, lo cual los servicios serán 

gratuitos para la población más vulnerable de nuestro municipio y 

comunidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VII. LOGROS  

Capacitación a las mujeres de nuestro municipio por la importancia de 

trabajar y preocupadas por todas iniciamos este proyecto como una 

estrategia facilitadora de la inclusión de las mujeres en situaciones 

vulnerables, ya que, la mujer está muy presente en la esfera de producción 

de las economías mundiales, su inserción en el mercado laboral sigue 

influenciada por un condicionamiento cultural que no solo define su trabajo 

u oficio, por eso la importancia de lo antes referido, con la finalidad de 

otorgar herramientas a las jefas del hogar del Municipio de Tepeapulco,  

Hidalgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VIII. CAPACITACIONES Y ACTUALIZACIONES 

Participación al congreso Internacional  de Regidores y Consejales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IX. CONCLUSIONES 

Este informe es una muestra del trabajo realizado con responsabilidad, 

cercanía y compromiso con el pueblo de Tepeapulco. Reitero mi disposición 

para continuar representando con dignidad a la ciudadanía y seguir 

contribuyendo al desarrollo de nuestro municipio. 

De acuerdo a lo descrito anteriormente, puedo describir que las acciones 

llevadas a cabo en este primer periodo, van encaminadas y de la mano 

con la alineación del PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027.  

El cual se articula a través de ejes estratégicos / Acuerdos desarrollados en 

colaboración con diversos sectores los cuales incluyen    

Eje 1.1. Fortalecer la rendición de cuentas de las actividades en las áreas y 

sujetos obligados, que permitan el cumplimiento de la norma y contribuyan a 

la transparencia del ejercicio de la administración pública municipal. 

 Eje:  1.2. Cumplir con los requerimientos de transparencia respecto al acceso 

a la información, como obligación y premisa institucional, además de la 

difusión de la planeación, ejecución y evaluación de programas y los 

procesos administrativos y financieros, para que la población acceda al 

conocimiento de los entes requirentes de información sobre la administración 

municipal. 

 1.3. Impulsar la mejora regulatoria de los procesos de la administración 

municipal, que faciliten el quehacer de las áreas y la respuesta a las 

obligaciones gubernamentales y solicitudes de la población.  

Eje: 1.4. Implementar mecanismos contra la corrupción, mediante la 

prevención y promoción de la denuncia de actos fuera de la norma, 

garantizando el buen desempeño y aplicación eficiente de los recursos del 

municipio.  



1.5.  Fortalecer los procesos administrativos internos y trámites de servicio del 

municipio para la prestación de servicios en línea, mejorando el desempeño 

del Gobierno. 

Eje: 2.1 optimizar la comunicación terrestre en la atención a las avenidas 

calles caminos y todo tipo de vialidades de jurisdicción municipal, para 

garantizar el derecho a una movilidad digna evitando el daño o perjuicio a 

los bienes públicos y privados para el transporte, así como potenciar las 

entradas y salidas de todo tipo de productos y servicios del comercio y la 

industria 

Eje 3.1 Fortalecer la seguridad pública, de las personas y de los bienes, que 

garanticen la integridad física de las familias y la conservación de su 

patrimonio. 

 Eje 3.2 Impulsar el crecimiento y desarrollo económico en el campo el 

comercio y la industria de manera planificada y ordenada, para potencializar 

y posicionar al municipio en mediano y largo plazo a nivel regional, estatal 

nacional e internacional. 

Eje 4.1 Mejorar la salud física y mental de las personas del municipio, mediante 

acciones que propicien estilos de vida saludables, para lograr una mejor 

calidad de vida. 

 ¡Muchas gracias por tu confianza! 

 

Teresa Franco Méndez. 


